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Recurso de Reposición subsidio de Apelación - radicado 2021 - 00380 Betty duran vs
caprecom

jcjuridicas@hotmail.com <jcjuridicas@hotmail.com>
Lun 26/09/2022 5:31 PM

Para: Juzgado 01 Laboral - Caqueta - Florencia <jlabcfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>;kasuarez@hotmail.com
<kasuarez@hotmail.com>
Doctor. 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
E.                                       S.                                           D.    
 
 
Ref. Proceso Ejecutivo  
Radicación: No. 18 – 001 – 31 – 05 – 002 – 2021 – 00380 - 00 
Demandante: BETTY DURAN 
Demandado: PATRIMONIO AUTOMONO DE REMANENTES CAPRECOM  

         LIQUIDADO – FIDUCIARIA LA PREVCISORA S.A.  
Asunto: Recurso de apelación en subsidio de apelación.  
 
 
 
 
JAIME CLAROS OME, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Florencia,
Caquetá, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 89.003.124 de Armenia,
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 219.070 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO, con Nit. 830.053.105-3, documentos
que se adjuntan al proceso a través del correo electrónico de la entidad, estando
dentro del término de Legal, de manera respetuosa me permito presentar Recurso de
Reposición y en Subsidio Apelación, en contra el Auto interlocutorio No. 303 de
fecha 13 de septiembre del 2022,  proferido por su honorable despacho, debidamente
notificado el día  20 de septiembre del 2022, mediante el cual se libra mandamiento
de pago a favor de (la) demandante, y en  contra de la  FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A., actuando en su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO
AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO, y se decretan medidas
cautelares: 

Nota: manifiesto que los soportes ya fueron enviados directamente de la en�dad PAR CAPRECOM EN
LIQUIDACION, mediante correo electronico a su despacho de fecha 23 de sep�embre del 2022, EN EL
CUAL SE ENCUENTRA EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL.

Cordialmente 

JAIME CLAROS OME
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ESCRITURA PÚBLICA No. CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE (469) 
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DE FECHA: CINCO (05) DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

OTORGADA EN LA NOTARIA DIECISÉIS (16) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 1"  A1,4  TIN 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DATOS PERSONALES 	 IDENTIFICACIÓN 

D.C. 

CÓDIGO NOTARIA 110010016 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

_ CLASE DE ACTO O CONTRATO 

PODER GENERAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 

REVOCATORIA 

REVOCACIÓN DE PODER ESPECIAL Y CONSTITUCION DE PODER 

CUANTÍA 

C.C. 10.547.944 

GENERAL ------ 

DE: FIDUCIARIA LA PREVISORA SA.. 	 NIT. 860525.148-5 

Representado por: 

FELIPE NEGRET MOSQUERA 

 

1411011w.m.•••••••■••••••••~~~~ 

 

A: TAYLOR EDUARDO MENESES MUÑOZ 	 C.C. 83.183.364 

PODERDANTE 
■■■ 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

REPRESENTADO POR FELIPE NEGRET MOSQUERA 

NIT: 860.525.148-5 

C.C. 10.547.944 
I 

A: 

C.C. 1.144.027.084 

o 

1 
PABLO MÁLAGON CAJIAO 

 	I 
MARTÍNEZ;  Mediante resolución No. 2494 de fecha 26 de febrero de 	i 

Papel notarial para uno rtrtuniun en In escritura pública - ido tiene tanta para el usuario 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

República de Colombia, a los cinco (05) días del mes de marzo del año dos 

mil diecinueve (2019). 

En la NOTARIA DIECISEIS (16) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

Siendo Notaria encargada la Doctora JANNETH ROCIO SANTACRUZ 
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2019, de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

 

se otorgó la escritura pública contenida en las siguientes estipulaciones:------ 

COMPARECIÓ con minuta en medio electrónico FELIPE NEGRET 

MOSQUERA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá, D.C., identificado 

con cédula de ciudadanía número 10.547.944 expedida en Popayán, Cauca, quien 

obra en su calidad de Apoderado General de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

según consta en Escritura Pública N° 140 otorgada el 22 de febrero-de 2017 en la 

Notaria 28 del Circulo de Bogotá, documentd que se presenta para su 

protocolización, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera 

y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR 

CAPRECOM LIQUIDADO, en virtud del contrato de fiducia mercantil N°371-67672, 

suscrito entre el liquidador de CAPRECOM EICE, en Liquidación y la FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A., quien manifestó ló siguierite: 

PRIMERO.- Que por medio de la presente. escritura revoca el poder conferido al . 	. 
Dr. TAYLOR EDUARDO MENESES MUÑOZ, mayor de edad, vecino y domiciliado 

en esta ciudad, identificado con la.  cédula de ciudadanía No. 83.183.364 expedida 

en Acevedo (Huila), portador de la Tarjeta Profesional N° 149.364 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, otorgado mediante Escritura Pública No. 513 

del 01 de marzo de 2017 de la Notaria Dieciséis del Círculo de Bogotá. ---- — 

SEGUNDO.- Que hace esta revocatoria para qUe dicho poder quede sin valor ni 

efecto alguno y para que se haga la correspondiente anotación en el original de la 

escritura No. 513 del 01 de marzo de 2017 de la Notaría Dieciséis del Circulo de 

Bogotá. 

TERCERO.- Que por medio de la presente escritura pública y de conformidad a la 

autorización expresa concedida por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, en el 

numeral 3.1.4 de la cláusula Tercera del PODER GENERAL contenido en la N° 

140 otorgada el 22 de febrero de 2017 en la Notaria 28 del Circulo de BOGOTÁ, 

confiere PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor PABLO 

MALAGON CAMAO, -mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144:627.084 expedida en Cali, Valle 

del Cauca, portador de la Tarjeta Profesional N° 246.550 expedida por 'el Consejo 

4 apel notarial para usa exclusiun en la eorritura ptííhtira - 	Unir t05 n para el usuario 
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relacionados con la ejecución del Contrato de fiducia mercantil N°3-1-67672 
. 	,.: 

~4 .1 	PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO y 
. 	.- 	..,. 

la salvaguarda de los bienes fideicomitidos. 	 
1 	0 

V) Conferir poderes especiales para la ejecución de la defensa judicial y/o 

administrativa del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR 

CAPRECOM LIQUIDADO siempre que guarde-  relación con el objeto y las 

obligaciones del Contrato de Fiducia Mercantil N°3-1-67672.-------------------- 

VI) Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución que afecta los bienes 

fideicomitidos, cuando dicha medida guarde relación con el objeto y finalidad 

convenidos en el Contrato de Fiducia Mercantil N°3-1-67672, para lo cual podrá 

constituir los apoderados judiciales que se requiera. 

VII) Ejercer la representación y opdnerse a las acciones judiciales o 

constitucionales que se notifiquen en contra del PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO, siempre que las mismas guarden 

Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del Apoderado 

General ejecute las siguientes facultades y obligaciones: 

I) Notificarse de las actuaciones administrativas, judiciales y/o constitucionales que 

se adelantes o en la que se vincule al PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO, siempre que dichas actuaciones 

guailden relación con el objeto y finalidad del contrato de fiducia mercantil N°3-1-

67672.   

11) Ejercer la representación del patrimonio autónomo en los trámites 

administrativos, diligencias -prejudiciales, judiciales y administrativas en los 

que se cite a FIDUPREVISORA S.A., en su calidad de vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR 

CAPRECOM LIQUIDADO, siempre que'thchal actuaciones guarden relación con 

el objeto y finalidad del contrató de ficiódilercantii N°3-1-67672. -- 

III)  Suscribir todos los actos jurídicog:y. documentos que se requieran para el 

ejercicio de las facultadel conferidas' en,. este poder, como requerimientos, 

peticiones, quejas, reclamadoneS, podere -  especiales entre otro; todos ellos 

relación con el Contrato de Fiducia Mercantil N°3-1-67672.------------------------- 

Yapet notarial para non excluoitha en la escrituro pública - ido tiene errata para el usuario 
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VIII) Efectuar directamente o a través de terceros, el cobro de toda clase de 

obligaciones a favor de La Caja de Previsión Social de Comunicaciones —

CAPRECOM- y/o el PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR 

CAPRECOM LIQUIDADO. 

IX) El Apoderado Especial podrá suscribir y refrendar con su firma toda clase de 

contratos, civiles, laborales y comerciales, en su fase precontractual, contractual y 

poscontractual, incluso Escrituras Públicas en nombre de FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO constituido en 

virtud del contrato de fiducia mercantil 3-1-67672, cuya cuantía sea inferior a 

trescientos sesenta (360) salarios mínimos mensuales legales vigentes, que 

resulten necesarios para su ejecución y para la buena marcha y conducción de las 

responsabilidades asignadas al - Patrimonio Autónomo, frente a la contratación del 

personal que se requiera o frente .a la adquisición de bienes, servicios, 

enajenación, venta de toda clase <de bieness -muebles e inmuebles. Igualmente el 

apoderado especial podrá suscribir Otrbsíes, documentos aclaratorios, cesiones de 

contrato y cuentas de cobro, modificaCiOnes y prorrogas contractuales. -------- 

El apoderado especial deberá cuMplir en un todo las normas legales aplicables y 

el Manual de Contratación del PAR CAPRECOM LIQUIDADO. De igual manera, 

aplicará las limitaciones y condicionamientos derivados del poder general, amplio 

y suficiente conferido a EL MANDANTE por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

mediante Escritura Pública No. 140 del 22 de febrero de 2017, otorgada en la 

Notaria 28 de Círculo de Bogotá. 	 

CUARTO.- El ejercicio del presente poder especial no causa honorarios a favor 

del Apoderado. 

QUINTO.- TERMINACIÓN DEL PODER El presente poder se terminará por las 

siguientes causales: 

1. Cuando cese la condición de vocero y administrador PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO, en virtud del 

Contrato de Fiducia Mercantil N°3-1-67672. 

papel notarial para uso exclusiuo en la escritura pul:dita - Na tiene tosto para el usuario 
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2. Por revocatoria del poder que haga FIDUPREVISORA S.A. en su condición de 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR 

CAPRECOM LIQUIDADO. 

3. Por la renuncia o terminación del vínculo que el Apoderado especial tienen con 

el PATRIMONIO AUTONOMO DE _ REMANENTES PAR CAPRECOM 

LIQUIDADO. 

4.Por renuncia del Apoderado al poder conferido; 

Los compareciente(s) manifiestan que ha(n) verificado cuidadosamente su(s) 

nombre(s) completo(s), estado(s) civil(es), número(s) de cédula(s), igualmente que 

declaran(n) que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento 

son CORRECTAS y en consecuencia 11.11rhe(n),::11 responsabilidad que se derive 

5. Las demás previstas en la Ley. 
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de cualquier inexactitud en los "mismo 

Presente el Dr. PABLO MALAGON CAJIAO, de las condiciones civiles antes 

mencionadas, dijo: Que acepta el..píeSente instrumento y todas las cláusulas en él 

contenidas en los términos y condiciones aquí expresados. 
, 

HASTA AQUÍ MINUTA-PRESENTADA: 

Los comparecientes hacen constar quehan Verificado sus nombres completos, el 

núMero de sus documentos de identidad y que todas las informaciohes 

consignadas en el presente instrumentos son correctas y en consecuencia, 

asumen la responsabilidad que se derive dé cualquier inexactitud en los mismos.— 

CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL NOTARIO: EL 

(LA,LOS) COMPARECIENTE(S) HACE CONSTAR QUE: EL COMPARECIENTE 

hace constar que ha verificado sus nombres completos, el número de sus 

documentos de identidad y que todas las informaciones consignadas en el 

presente instrumento son correctas y en consecuencia, asume la responsabilidad 

que se derive de cualquier inexactitud en los mismos. Conoce la Ley y sabe que el 

Notario responde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero 

no de la veracidad de las declaraciones de la interesada. 

LEÍDO Y AUTORIZACIÓN, Leído el presente instrumento público por el otorgante 

se hicieron las advertencias pertinentes, siendo aprobado en su totalidad y firmado 	a 
	 t.> 
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por, ante mí y conmigo el notario que lo autorizó y doy fe. Al otorgante se les 

advirtió finalmente que una vez firmado este instrumento el Notario no aceptará 

correcciones o modificaciones sino en la forma y casos previstos por la ley.  

ADVERTENCIA NOTARIAL: Al otorgante se le advirtió que una vez firmado este 

instrumento la Notaría no asumirá correcciones o modificaciones si no en la forma 

y casos previstos por la Ley, siendo esto solo responsabilidad de las otorgantes. 

Además el Notario les advierte al compareciente que cualquier aclaración a la 

presente escritura, implica el otorgamiento de una nueva escritura pública de 

aclaración, cuyos costos 

COMPARECIENTE. 

DE LA COMPARECENCIA: El ciudadano declara bajo la gravedad del juramento 

que su presencia física y jurídica, así ,como las manifestaciones en las diferentes 
. 	 . 

cláusulas de este instrumento, obedece a la autonomía de su voluntad y que no se 

ha ejercido sobre ellos dolo, fuerza física o psicológica, que los datos consignados 

en la comparecencia del presente instrumento como los son sus nombres y 

apellidos, la titularidad del documento da identificación exhibido, así como su 

estado civil corresponden a su actual realidad juddica, los cuales han sido 

confirmados de viva voz a los funcionarios Notariales y transcritos de su puño y 

letra al momento de plasmar su firma en señal de aceptación del presente acto 

notarial, hechos que dejan plenamente establecida su asistencia en este 

Despacho Notarial.   

DE LA CAPACIDAD: EL COMPARECIENTE manifiesta que es plenamente 

capaces para contratar y obligarse, que no tiene ningún tipo de impedimento legal 

que vicie de nulidad las declaraciones que dentro del acto o negocio jurídico se 

han consignado. Que goza de forma absoluta del ejercicio de sus Derechos y que 

las declaraciones redactadas en este instrumento son su real voluntad y de esta 

forma buscan la eficacia jurídica del acto o negocio otorgado. Que sus condiciones 

mentales e intelectuales son las idóneas y en razón a ello han conllevado al 

Notario a través de un juicio de valores, a determinar su capacidad para 

comparecer. Que ha entendido el clausulado que conforma la presente escritura 

pública y que la aprueba en su totalidad. 

DEL OBJETO LICITO: EL COMPARECIENTE manifiesta que el objeto del 

serán asumidos única y exclusivamente por EL I 
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presente negocio o acto jurídico se encuentra enmarcado denirb de las normas 

legales vigentes, que no contraviene la Ley, que los bienes, cosas y derechos que 

se comprometen en esta transacción jurídica, están dentro del mercado comercial 

y de la vida jurídica y están sujetos al principio de la oferta y la demanda por no 

existir sobre los mismos anotaciones o decisiones que prohiban su enajenación o 

graVamen, embargo o medidas cautelares vigentes. 

DE LA CAUSA LICITA: El interviniente en este instrumento expresa al Notario 

que las motivaciones_ que los ha llevado a perfeccionar este acto jurídico son 

reales y lícitas y no contravienen la Ley, las buenas costumbres y el orden público. 

DE LOS RECURSOS: Manifiesta EL COMPARECIENTE que para efectos de las 

Leyes 333 de 1996, 365 de 1997 y 793 de 2000, los dineros que componen la 

cuantía del acto o negocio jurídico,contélidoen tapresente escritura pública son 

recursos que provienen dela práctica-diaCtiVidadeS liCitas. 

DE LA IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRIQÁ: EL COMPARECIENTE manifiesta que 

exhibe los documentos de identidad dé los:-cuáles son titulares y que son los 

*IMMO 

~."". 

1 — 

idóneos para establecer los atributos de -Sti personalidad, como los son sus 

nombres, nacionalidad, mayoría dé edad-  y serial de identificación. Que acceden a 
, 	. 

que sus cédulas de ciudadanía 'sean sometidas a una lectura biométrica que 

permite extraer del código de barras la OJO .rinaCión que habilita al Notario presumir 

la originalidad, validez y autenticidad det.documento de identidad. En caso qué EL 

COMPARECIENTE presente para su identificación una contraseña que señala el 

trámite de duplicado, corrección o rectificación, el ciudadano afirma bajo la 

gravedad de juramento que el sello que certifica el estado de su trámite ha sido 

estampado en una oficina de la Registraduría Nacional del Estado Civil. En todo 

caso, los titulares de las contraseñas de expedición de cédula de ciudadanía por 

1 1 

I 

primera vez, o no certificadas, las cédulas de extranjería, pasaportes o visas que 11 

no pueden ser sometidas al control . de captura de identificación biométrica, 
1  

manifiestan que estos documentos han sido tramitados y expedidos por la entidad 1 lo, 
	

11 

competente y legítimamente constituida para ello (Registraduría, Consulado, I 1 

il '4'1  

... 
embajadas, etc.) y que no ha sido adulterada o modificada dolosamente.  	

I ir, 1 	:, 

CLÁUSULA DE CONOCIMIENTO. El notario en ejercicio del control de legalidad 	 g 

y 
Z 

llapa notarial para uso extiusaiuo CU la encritura pública - No tiene mota para el usuaria 

le asiste advertir a las partes intervinientes en el negocio jurídico de la importancia 
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de verificar previamente la identidad, condiciones legales del otorgante. Las partes 

así lo han constatado y se reconocen como contratantes por previo, anterior y 

personal conocimiento. La identidad de cada uno de las partes contratantes ha 

sido comprobada basándose en la autenticidad y veracidad de sus documentos de 

identificación, exonerando por lo tanto al Notario y sus funcionarios de toda 

responsabilidad ante una eventual suplantación de identidad, dado que el Notario 

ha tornado igualmente medidas de seguridad como el registro en el sistema 

Biométrico en el que se consigna electrónicamente la imagen fotográfica y la 

huella digital de EL COMPARECIENTE, así como la digitalización del instrumento. 

ESTE ES UN CONSEJO APROPIADO PARA LOGRAR LA TRANSPARENCIA EN 

LOS NEGOCIOS, EVITAR RECLAMACIONES, PROTEGER LA SEGURIDAD 

JURÍDICA Y LA CONFIANZA. 

NOTA: En aplicación del principio de la . autonomía' que dentro del control de 

legalidad puede ejercer el notario, amparada-en el artículo 8 del decreto ley 960 de 

1970 y el artículo 116 del decreto 2148 de 1983, se advierte e informa al 

compareciente de este publico instrumentó, que con el fin de prevenir una 

suplantación en las personas, de salvaguardar la eficacia jurídica de este acto y 

así producir la plena fe pública notarial,- se ha'implementado un sistema de control 

biométrico en el que queda consignada de forina electrónica su huella digital y la 

imagen fotográfica de su rostro, así mismo la diligencia realizada ha quedado 

filmada a través de las cámaras instaladas en la sala de lectura, a todo lo cual de 

forma voluntaria asienten y manifiestan aceptar, obligándose la notaria a no 

publicar o comercializar dichos datos y/o imágenes.  

NOTA: Los datos personales aquí aportados, forman parte de los ficheros 

automatizados existentes en la notaría, serán tratados y protegidos según la ley 

orgánica 1581 de 2012 de protección de datos de carácter personal, la legislación 

notarial y las normas que las reglamentan y complementan para su 

almacenamiento y uso.  

NOTA: Con la expedición 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2013, entró en 

vigencia el régimen general de protección de datos personales, el cual desarrolla 

1 
el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y 

1 
rectificar todo tipo de información recogida o que haya sido objeto de tratamiento 

41aprel notarial para una earlasiaa en la earritura públira - a tiene ruta para el lionaria 
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de datos personales en bases de datos y en general en archivos de entidades 

públicas y/o privadas, y es por ello que la Notaria Dieciséis (16) del Circulo De 

Bogotá D.C., Con el fin de otorgar una seguridad jurídica, evitar suplantaciones, 

falsificación de documentos públicos, identificaciones apócrifas y como medida de 

seguridad, ha creado el sistema de control biométrico, procedimiento tecnológico 

mediante el cual, se obtiene huella y fotografía así como el nombre de t las 

personas que en calidad de comparecientes realizan diversos actos jurídicos ante 

este despacho notarial.  

NOTA: El(la) suscrito(a) Notario(a) autoriza la presente escritura con la toma de 

firma fuera (adespacho, de FELIPE NEGRET MOSQUERA, quien actúa en 

nombre y representación de la sociedad FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. , de 

conformidad cár! el artículo 12 del Decref62148 de,1983 y procede con respecto a • . 
la Biometría como lo ordena el artibuló;3" dela RelbiOción 6.467 del 11 de Junio 

de 2015, que autoriza la toma de firmasYegistradaS o tomadas fuera del despacho 

sin que medie verificación contra la base de datoS de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN LEIDO: El(la) Notario(a) personalmente 
• 

Autoriza este acto por cumplir:todos lo.-requisitós legales; conjuntamente con los 

Asesores Jurídicos ha advertido a las, partes sobre la importancia del Acto 

Jurídico. Les han explicados los requisitos de ley para su existencia y validez y les 

han advertido sobre la importancia de obrar de buena fe conforme a los principios 

normativos y de derecho, y les han instado para que revisen nuevamente las 

obligaciones, los derechos que contraen y el texto de la escritura para lo cual 

exoneran a la notaría y a sus funcionarios dado que han revisado, entendido y 8;  

aceptado lo que firman. 
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En las hojas de papel notarial números:  	 .1.4, . 
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ENMENDADOS Aa057809942. SI VALE 
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RESOLUCIÓN 0691 DE ENERO 24 DE 2019 

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS $ 118.800coo 

SUPERINT. DE NOT. Y REG. : 6.200.0o 

FONDO NAL. DEL NOT 6.200.00 

IVA $ 51.579.00 

EL PODERDANTE 

LIPE NEGRET MOSQUERA .  

C.C. A JW. V.V 

DIRECCIÓN:e/La 1" --- /6 2° 
TELÉFONO / CELULAR: ( / /034/3CW 
E-MAIL: -6 nci-leO- )-x 	- ?..)-(c, cia-ni  ; 
ACTIVIDAD COMERCIAL: 

r
b A6.4 .1•--9 

ESTADO CIVIL: 14rAIY-9 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NOX 

CARGO: 

FECHA DE VINCULACIÓN: 	FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

En nombre y representación de la sociedad FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

NIT 	86  0. 525.14 8-5i  

Se autoriza la firma fuera del Despacho Artículo 22.6.1.2.1.5 Decreto 1069 de 2015 

HUELLA INDICE 
DERECHO 

TOMADA POR: 

Papel rtrilarítit para watt exclusivo ert La eerritura púbhta - Día tiene riáztrt para el. usuaria 
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FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

ESTADO CIVIL: 
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI _NO_)s. 

CARGO: 

FECHA DE VINCULACIÓN: 

; 	a° 5,115MILIZZAff2«.~-11~ 	1 

epública he autrinthia o 
ESCRITURA PÚBLICA No. CEJATROCIUTOS SESENTA Y NUEVE (469)-- 

DE FECHA: CINCO (05) DE MARZO 	 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

OTORGADA EN LA NOTARIA DIECISÉIS (16) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
.z,■■■■■■■•mmwmw1MWM.■.e*MMOW••••.* D.C. -------- 

-EL APODERADO 
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PABLO MALAGON CAJIAO 

C.C. `Y\ (');n %D\ 
DIRECCIÓN: ~1'72  W‘rY2,--cl ,c4Ass,'N 

TELÉFON • / CELULAR: 3A1A-2.11(511/n 

E-MAIL: Cl 

ACTIVIDAD COMERCIAL: 

Se autoriza la firma fuera del Despacho Artículo 2.2.6.1.2.1.5 Decreto 1069 de 2015 

115 

	 1.1 
Vapel notarial para uno encimaos:es en la tarritura pública - la tient tanto para el usuaria 
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RAD: 376 -2019 
RADICO: OSCAR 
DIGITO: ANA CONSTANZA NIÑOS. 
LÍQUIDO: 

1 VS: 
I REVISIÓN PC: 
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Papel notarial. para un ettetualun en la el5erttnra pftblira - 93ix tiene tosto para el usuaria 
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